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SECCIÓN TERCERA. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALBACETE

ANUNCIO

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 8 de febrero de 2024, en su punto 27 se acordó lo 

siguiente:

Previa su declaración de urgencia, motivada en los informes obrantes en los expedientes, es acordada por 

unanimidad su inclusión fuera del orden del día, tratándose los siguientes asuntos.

de Acción Social para asociaciones, federaciones y organizaciones sociales sin ánimo de lucro.

-

La Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece que las subvenciones otorgadas 

-

traciones públicas a los efectos de la misma, entre otras, la entidades que integran la Administración Local y 

estableciendo como principios generales que deben regir la gestión de las subvenciones, la publicidad, trans-

-

públicos.

La citada ley, en su artículo 17.3 establece los contenidos mínimos de las bases reguladoras de las subven-

ciones de las corporaciones locales. 

cooperación internacional para el desarrollo y educación para el desarrollo y sensibilización.

-

lucro, por parte del Servicio de Acción Social del Ayuntamiento de Albacete.

Estas bases se establecen en el marco de la normativa legal vigente:

Ley 38/2003 General de Subvenciones.

Artículo 24 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones.

RD 887/2006 por el que se aprueba el Reglamento de Subvenciones.

Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Instrucción de la Intervención General relativa a la tramitación de subvenciones, aprobada por el Pleno 

Municipal en fecha 29 de enero de 2009.

-

nistrativa en la tramitación de las subvenciones municipales.

Con carácter supletorio y en todos aquellos aspectos no regulados por las normas citadas anteriormente, se 

las subvenciones y ayudas en el ámbito de la cooperación internacional.

En base a todo lo anteriormente expuesto, y visto el dictamen de la Comisión de las Personas e Igualdad, 

en sesión de fecha 7 de febrero de 2024, la Junta de Gobierno Local acuerda, por unanimidad, lo siguiente:

de Acción Social del Ayuntamiento de Albacete, a asociaciones, federaciones y organizaciones sin ánimo de 
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lucro”, según CSV AEAA ADEW VT4V 9X7A CF2C, a tenor de lo cual, dichas bases reguladoras quedan de 

la siguiente:

BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DEL SERVICIO DE ACCIÓN SOCIAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE ALBACETE A ASOCIACIONES, FEDERACIONES Y ORGANIZACIONES SOCIALES SIN ÁNIMO DE LUCRO

-

-

siderando por administraciones públicas a los efectos de la misma, entre otras, la entidades que integran la 

Administración Local y estableciendo como principios generales que deben regir la gestión de las subven-

utilización de los recursos públicos.

La citada ley, en su artículo 17.3 establece los contenidos mínimos de las bases reguladoras de las subven-

ciones de las corporaciones locales. 

-

des y funcionamiento de entidades y organización sociales sin ánimo de lucro, por parte del Servicio de Acción 

Social del Ayuntamiento de Albacete.

Estas Bases se establecen en el marco de la normativa legal vigente:

– Ley 38/2003 General de Subvenciones.

– RD 887/2006 por el que se aprueba el Reglamento de Subvenciones.

– Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

– Instrucción de la Intervención General relativa a la tramitación de subvenciones, aprobada por el Pleno 

Municipal en fecha 29 de enero de 2009.

-

nistrativa en la tramitación de las subvenciones municipales.

– Con carácter supletorio y en todos aquellos aspectos no regulados por las normas citadas anteriormente, 

las subvenciones y ayudas en el ámbito de la cooperación internacional.

-

ción Social que, el Ayuntamiento de Albacete como órgano competente para la ordenación e instrucción del 

-

-

llo y educación para el desarrollo y sensibilización.

En el supuesto de entidades u organizaciones privadas diferentes a las recogidas en el párrafo anterior, las 

Las entidades podrán concurrir de manera individual o en colaboración con otras entidades.

apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

subvención, las entidades incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 

de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.



  Viernes, 16 de febrero de 2024

Página 57Número 20

Base 3.– Requisitos.

– Estar inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones de este ayuntamiento en la fecha de inicio del 

plazo de presentación de solicitudes.

lucro.

– Disponer de sede abierta o delegación permanente en el municipio de Albacete, dotada de personal per-

manente ya sea contratado o voluntario en la que desarrolle de forma habitual la actividad de gestión de 

entrevistas en medios de comunicación se considere como acreditación.

– Cumplir los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones sobre 

Seguridad Social según la legislación vigente.

– Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

Base 4.– Procedimiento de concesión.

-

presupuestario y conforme a los criterios de valoración establecidos, requiera la comparación en un único pro-

puntuación.

-

cicio presupuestario, podrá tratarse de una convocatoria abierta, en cuyo caso, la misma deberá concretar el 

Cada una de las resoluciones deberá comparar las solicitudes presentadas en el correspondiente período 

de tiempo y acordar el otorgamiento sin superar la cuantía que para cada resolución se haya establecido en la 

convocatoria abierta.

-

minar la cuantía de la subvención a conceder el de prorrateo del importe global máximo, que podrá determinar 

obstante, si la valoración de solicitudes se realiza conforme a la base 8, el órgano gestor realizara las siguientes 

actuaciones:

– Se puntuarán los proyectos presentados según los criterios de valoración establecidos.

– Se sumarán los puntos obtenidos de todos los proyectos. Se dividirá el presupuesto de la convocatoria 

entre el total de puntos obtenidos determinado así el valor económico asignado a cada punto.

– El valor económico asignado a cada punto se multiplicará por los puntos obtenidos por cada solicitud, 

resultando así la cuantía de la subvención a conceder.

En ambos, la cuantía convocada tendrá carácter estimado, por lo que en la convocatoria se hará constar 

Base 5.– Solicitudes, documentación y plazo de presentación.

Para iniciar los trámites las asociaciones deberán presentar obligatoriamente los formularios que se publi-

-
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-

gidos en la convocatoria.

– Si la entidad se presenta por primera vez a la convocatoria, o ha cambiado los datos bancarios deberá 

– La entidad podrá presentar toda la información que considere relevante para la comprensión y fundamen-

tación del proyecto.

– El Ayuntamiento podrá solicitar cualquier otro documento que considere necesario para la resolución de 

la convocatoria.

-

to original de formato papel.

de Albacete.

El plazo máximo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales a partir de la publicación del ex-

tracto de la respectiva convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, por conducto de la Base de Datos 

Base 6.– Subsanación de defectos.

-

que subsane la falta en el plazo improrrogable de 10 días hábiles, con apercibimiento de que si no lo hiciese se 

le tendrá por desistido de su solicitud.

Base 7.– Proyectos o actividades subvencionables.

El Ayuntamiento de Albacete podrá realizar diferentes convocatorias dirigidas a entidades sociales sin áni-

mo de lucro que intervengan en los siguientes ámbitos:

– Vecinales.

– Personas mayores.

– Personas con discapacidad.

– Socio sanitario, prevención y tratamiento de drogodependencias.

– De promoción de la inclusión social.

– Juventud.

– Cooperación Internacional para el desarrollo y educación para el desarrollo y sensibilización.

actividades:

laborales, educativas, culturales y de ocio, igualdad, participación ciudadana, sensibilización, cooperación 

internacional.

– Actividades/acciones para el mantenimiento de las entidades.

-

con el período del calendario escolar, o proyectos de cooperación internacional, educación para el desarrollo y 

período diferente.

Asimismo podrán ser subvencionables, siempre que se establezca en la convocatoria y con las cantidades 

-
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A tenor de lo dispuesto en el artículo 31.7 y 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones, en ningún caso serán subvencionados los intereses deudores de las cuentas bancarias, los intereses, 

Tampoco serán subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o com-

que sea deducible.

-

formulación del mismo y sean aprobados.

Base 8.– Criterios de valoración.

subvención, y en su caso ponderación de los mismos.

Los criterios que deberán valorarse, vendrán determinados por las respectivas convocatorias, y deberán 

-

– Y al menos dos apartados, entre los siguientes:

– Fomento del voluntariado.

En cada convocatoria deberá indicarse los apartados a valorar y las puntuaciones para cada apartado cuya 

valorar en cada uno de los apartados, así como la puntuación mínima requerida para la obtención de subvención.

Base 9.– Cuantía de la subvención.

-

quen conforme a estas bases.

En ningún caso se podrá conceder subvención alguna, ni apartado de la misma, cuya cuantía sea superior al 

importe total solicitado por la entidad.

En caso de que la subvención aprobada sea inferior a la solicitada, se indicará en el documento de comu-

nicación si es necesaria la reformulación o no y de que conceptos es necesario disminuir el gasto respecto a lo 

presupuestado.

2. El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 

con otras ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actuación o proyecto subvencionado, de acuerdo 

con lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

3. Toda alteración de las condiciones que determinaron el otorgamiento de la concesión de la ayuda o la 

límites porcentuales de subvención que en su caso se hubieran tenido en cuenta para su determinación, darán 

Las presentes subvenciones no son compatibles con otras que, para los mismos conceptos hayan obtenido o 

estas quedan obligadas a comunicar al Ayuntamiento de Albacete, Servicio de Acción Social, la obtención de 

-
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Base 10.– Valoración e instrucción del procedimiento.

El procedimiento será instruido conforme a las fases determinadas por el artículo 24 de la Ley General de 

Subvenciones.

de Acción Social. 

de forma únicamente telemática desde el propio expediente electrónico o desde el de la convocatoria, según 

proceda. En todo momento las personas interesadas tendrán acceso al expediente electrónico de tramitación de 

la convocatoria y a sus propios expedientes individualizados.

presentar alegaciones.

Cuando la estimación de alegaciones suponga la reformulación de la propuesta de resolución provisional, 

apartado.

otras informaciones, datos, presupuestos, documentos o alegaciones que los aducidos por las interesadas. En 

-

su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

expresa dentro del plazo de cinco días naturales.

-

co de Subvenciones formada por los representantes de todos los grupos políticos municipales con representa-

ción en el Ayuntamiento, en virtud de la Ordenanza de transparencia y acceso a la información y reutilización 

de datos y buen gobierno del Ayuntamiento de Albacete, aprobada por el Pleno en sesión celebrada en fecha 27 

de octubre de 2016, y publicadas en el BOP número 133 de 16 de noviembre de 2016.

interesadas.

-

ciones que le fueran impuestas en virtud de lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

de Albacete y, en todo caso deberán:

1. Presentar la solicitud, que deberá contener el correspondiente presupuesto en el que quede desglosado 

con detalle la naturaleza de los gastos que hayan de ser subvencionados.

2. Aceptar la subvención concedida. En este sentido, si en el plazo de quince días tras la fecha de recepción 

escrito a la misma, se entenderá que esta queda aceptada.

5. Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano correspondiente, así como cua-

6. Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 

para la concesión de la subvención. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, podrá 
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-

8. Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley de Subvenciones y 

-

10. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la 

Ley 38/2003, General de Subvenciones (obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para 

-

-

órgano concedente de la subvención:

– Cambios en la localización del mismo, que supongan nuevas personas destinatarias de las acciones.

-

de índole menor o de procedimiento.

-

del proyecto aprobado.

– Cualquier alteración por casos de fuerza mayor como catástrofes naturales, situaciones de crisis nacional, 

o circunstancias análogas.

Base 12.– Abono de las subvenciones.

-

como de las obligaciones materiales y formales establecidas en la convocatoria y que determinaron su conce-

sión y siempre que la entidad no sea deudora por resolución de procedencia de reintegro.

-

blecidos.

contendrá: 

y fecha.
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-

ción conforme al presupuesto y proyecto presentado.

-

-

-

Cuando la subvención sea concedida a organismos internacionales del sistema de Naciones Unidas o a 

sistema de Naciones Unidas.

actividades salvo en aquellos casos en que se haya autorizado expresamente por el órgano competente una 

de 15 días. Si no se presentara, el expediente será archivado y se exigirán las responsabilidades establecidas 

en la ley.

Base 14.– Subcontratación.

-

cionada en las presentes bases, de acuerdo con los límites establecidos en el artículo 29.2 de la LGS. En ningún 

caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten 

Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por ciento del importe de la subvención y dicho 

importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los requisitos es-

tablecidos en el mencionado artículo 29.3 de la LGS.

el expediente esta necesidad.

Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir la entidad be-

funcionamiento

que se regulan las subvenciones y ayudas en el ámbito de la cooperación internacional.

Base 15.– Reintegro de las subvenciones.

o conceptos no estimados en el proceso de tramitación o resolución, la duplicidad de las subvenciones para un 
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-

subvención concedida.

-

vistos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

necesario devolver parte de los fondos, se pondrán en contacto con este Ayuntamiento para obtener la infor-

mación del trámite a seguir.

Base 16.– Infracciones y sanciones.

en la Ley 38/2003, General de Subvenciones, y serán sancionables incluso a título de mera negligencia, siendo 

de aplicación lo establecido en esta ley y en el Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba el Reglamento de 

la Ley General de Subvenciones. 3.865


